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En el recur~o contenrioso·administratlvo interpuesto por dona María
Mnscgosa Fanego y otros contra Resolución de este Deparwmento sobre
pfllebas de idoneidad. la AudienciaTerritoria! de y\1adrid, en fecha 2J
de (ebrero de 1987. ha dictado sentencia. cuyo fallo es dcl siguiente tenor
!iteral:

«Fallamos: Debl:mos desestimar \' desestimamos d recur~o conlen
cioso-administTallvo Interpuesto por' la Procuradora de los Tribunales
dona Maria' LUIsa Montero Correal. cn nombre y representación de
María Masegosa Fanego. Margarita González Prolongo y Alfredo Laínez
Ft'ITando. al amparo de la Ley 62/197l5. de 26 ue dIciembre. de
Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona..
conlra la denegación presunta de la petición formulada el 1I de juiJo de
1485 al Ministl'rio de Educación y Ciencia (Secretaría de Estado de
lJni\ersidades l: Inves¡igación). relativa a la admiSión de pruebas de
acceso para alcanzar la calegOria de Profesor titular de Universidad en
tal áre<l dl' "Quimica·Fisica'·, por cuanlU tal aclo admmistrativo no
vulnera los prinClpiOs constitucIonales de acceso en condICiones de
igualdad a las funciones y cargos públicos con los requisitos que señalan

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña María
Teresa Criado Alvarez contra Resolución de este Departamento sobre
pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de La Coruña, en fecha
ID de noviembre de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debCmos desestimar y. desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Teresa Criado
Alvarez, contra Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, de 3J de mayo de 1985. porla que se acepta la propuesta
de 1a Comisión de Pruebas de Idoneidad para el acceso al Cuerpo ,de
Profesores Titulares de Universidad en el arca ,de ·'Microbiología", y
contra la desestimación porsilet:tcio del recurso de reposición inter·
puesto contra la misma, sin hacer imposición de costas.») .

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sen,tencia en sus propios términos.

Lo que digo a V; I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación. Juan Manuel
Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Directo( general de Enseñanza Supe~or.

«Fallarnos: Que con estimación del recurso de apelaciÓn formulado
por el Letrado del Estado contra la sentencia de 29 de abril de '1986 de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Pamplona, debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso
admimstrativo interpuesto por don José López~Diez del. Corral, don
~amón Martí Massó y doña Ange1a Mouriz Garcia, contra la Resolu
ción de 30 de abril de 1984, de la Dirección General de Enseñanza
Universitaria y contra las Resoluciones de 6 de junio del mismo año, de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación del Ministerio
de Educación y Ciencia, que denegaron a los actores citados la admisión
a las pruebas de idoneidad para el acceso a la categoría de Profesor
titular de l}niversidad, convocado por Orden de 7 de febrero de 1984,
por estar ajustadas a derecho dichas Resoluciones administrativas, sin
hacer expresa imposición de costas en ninguna de las instancias.))

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia. en sus propios términos.

Ló que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación Juan Manuel
Rojo Alaminas. '

Ilmo. Sr. Director gen-eral de Enseñ~nza Superior. .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se resuelve la
extinción del concierto educatÍl'o del Centro privado de
EGB «Llamas» de Valladolid. .
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Examinado el expediente promovido por la Dirección Provinéial de
Educación y Ciencia de Valladolid, sobre la extinción del concierto del
Centro privado de EGB «Llamas». sito en calle Olmedo, número 11, de
Valladolid. siendo causa de ello la inadecuada estructura del Centro)' la
baja ratio existente durante el curso 1987/1988;

Resultando que el concierto se firmó el día 29 de agosto .de ·1986,
siendo una parte el Director Provincial de Educación y Ciencia de
Valladolid, en representación del Ministerio. y otra don Aniceto
Fernández Llamas, en calidad de titular del Centro «Llamas», en base
a 10 dispuesto en la Orden de 16 de-mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 17 de mayo) rectificada por Orden de 29 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de agosto), que autorizaba al Centro a acceder
a un concierto general por una unidad de EGB, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre, por el que
se desarrolla el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
EducatIVOS; ._

ResultandO que el incumplimiento de la cláusula undécima del
concierlo, por la que la titularidad se obliga a mantener una ratio de 32
alumnos/Profesor, dió origen a la constitución de la Comisión de
Conciliación, celebrándose el día 23 de junio de 1988 y en la que se llegó
al acuerdo de extinguir el concierto educativo suscrito con efectos del
próximo curso 88/89. por mutuo acuerdo entre las partes. conforme a
lo dispuesto en el artículo 47. b), del citado Real Decreto 2377/1985:

Resultando que el expediente de extinción del concierto educativo
de! Centro Privado de EGB «Llamas» de Valladolid. ha sido tramitado
de fonna reglamentaria por la respectiva Dirección Provincial de
Educación. y Ciencia, habiéndose comunicado al Consejo Escolar del
Centro conforme al artículo 49 ,del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, .

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. reguladora del Derecho
a la Educación, el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el
que se desarrolla el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos; la Orden de 16 de mayo de 1986 rectificada por Orden de
29 de julio de 1986, la Orden de 18 de febrero de 1988. los infonnes

ORDEN de 19 de julio de 1988 por la que se dispone el
Cll1nplimiento en sus propios térmrnos de la sen/encla de la
Audiencia Nacional de 25 de abril de 1988, en el recurso
conrencioso-administrativo inrerpuesto por dO/la Isabel
Rui:: Gon::alo, Caledrdtica de Escuela Unil'ersitaria sobre
adjudicaciófl dl' p(azas en concurso de traslado.

En el recurSO contencioso-administrativo interpuesto por doña. Is~bel
Ruiz Gonzalo contra Resolución de este Departamento sobre adJudIca·
ción de la Cátedra del.grupo V «Física)), ~e la Escue~a U.nivers!taria de
Ingeniería Técnica Industrial de Valladohd. la AudIenCia NaCIOnal en
fecha 25 de abril de 1988, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
siguiente tenor.literal: . ':

«Fallamos: P"nmero.-Que debernos desestimar y desestimaÍ!1.os el
presente recurso número 314.388 interpuesto P9~ la repres~I\tacli?n de
doña Isabel Ruiz Gonzalo contra la ResolucIOn del MmIstenO de
Educación y Ciencia de 15 de octubre de 1984. descrita en el primer
fundamento de derecho, que se confirma por ajustarse al ordenamiento
jurídico. _

Segundo.-No hacemos expresa condena de, costas.»

En su virtud. este Ministerio -ha dispuesto que se cumpla I,a citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. pata su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 19 de julio de 1988.-P. D. (Orden de .2 d~ .marzo de 1988).

el Secretario de Estado de Universidades e InvesligaclOn, Juan Manuel
Rojo Alaminas..

Madrid, 19 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).
el Secretario de Estadq de Universidades e Investigación, José Manuel
Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director-general de Enseñanz~ Superior.
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En su virtud. este Ministerio ha dispuesto Que se cumplata citada
sentencia en sus propios términos.

las leyes (artículo 23.2) y el derecho de iguáldad (artículo 14) de nuestra
Constitución Española: con imposición de las costas procesales a los
recurrentes.»

ORDE,"·: de 19 de julio de 1988 por la que se dispolle se
C11lJ1pla en sus propios términos la se!1TC'l/cia dc la AudICIl
cía Terri/orial de Madrid de 23 de (('b,.el"O de 1987 en el
recurso contencioso-administratÍl'o ú¡terpu{'sfo por dO/la
Mana .Hasegosa Fanega y otros sohre !J1"Ilc{¡as de idOI1C'i-
dad. ,

"'!•.

ORDEN d~ 19 de julio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la senrencia de la Audien
cia Territorial de La Coruña, de 10 de nOl'iembre de 1987,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Maria Teresa Criado AliJare::. sobre pruebas de
idoneidad. -
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